
ANEXO 12 
 

ASPECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
QUE DEBERÁN SER OBJETO DE LA EVALUACIÓN 

DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
 
I. El reporte deberá abarcar los distintos tipos de riesgo a que se encuentran 

expuestas las Instituciones en su parte cuantificable. Tratándose de 
proyectos en desarrollo, deberá describir y evaluar los avances y el 
proyecto de implementación que se tengan al día de la evaluación. 

 
II. Los aspectos relevantes a revisar para cada uno de los tipos de riesgo, 

relativos a las metodologías de los sistemas de medición de riesgos, son: 
 

a) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar el grado de 
confiabilidad estadística de los modelos utilizados, su justificación 
teórica, así como su estabilidad ante cambios en las condiciones 
normales de operación del mercado y de la Institución. 

 
b) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar que los resultados 

proporcionados por los modelos internos de medición de riesgos, 
garanticen que el modelo proporciona una medida confiable de las 
pérdidas potenciales en el tiempo. 

 
c) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar la adecuación y 

suficiencia de los Factores de Riesgo que afectan a la Institución. 
 
d) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar la adecuación y 

suficiencia de las pruebas de desempeño bajo diferentes escenarios, 
que utiliza la Institución, incluyendo escenarios extremos. 

 
e) Procedimientos y criterios utilizados para comparar la consistencia 

entre las valuaciones realizadas por los sistemas de riesgos, en 
relación con las presentadas por otras fuentes de información (p.e. 
proveedor de precios y calificadoras, entre otros). 

 
f) Procedimientos y criterios que sean utilizados por la Institución 

para evaluar la capacidad predictiva y la exactitud de los resultados 
obtenidos con los modelos. 

 
Por otro lado, la Institución deberá informar si a la fecha del reporte conoce que 
se realizarán en el futuro cambios relevantes en sus parámetros, portafolios, 
posiciones y/o metodologías, así como una calendarización de los mismos. 
 
El reporte de la Institución deberá, cuando menos: 
 

a) Ser un documento técnico. 
 
b) Contener pruebas y evidencia de los avances y mejoras en los 

proyectos, sistemas, metodologías y cambios que han realizado. 



 
c) Contener evidencia de que los modelos, metodologías y sistemas de 

medición de riesgos continúan siendo funcionales y acordes a la 
operación de la Institución. 

 
d) Incluir los mecanismos mediante los cuales se asegure que el 

producto y los resultados de los modelos, son considerados para la 
toma de decisiones. 

 
e) Contener una evaluación del grado de conciliación alcanzado por las 

estimaciones derivadas de la aplicación de los modelos de riesgo y 
los resultados efectivamente registrados contablemente. Asimismo, 
de presentarse desviaciones, éstas deberán ser analizadas y deberán 
proponerse las medidas correctivas que se estimen necesarias para 
alcanzar su conciliación. 


